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      USHUAIA, 28 de mayo de 2026 

 

VISTO el Expediente N° ME-E-6809-2026, del registro de esta Gobernación; 

y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el expediente citado en el VISTO, se tramita la Compra Directa 

por Adjudicación Simple N° 01/2026, a favor de la empresa SULLAIR ARGENTINA S.A. 

C.U.I.T. N° 30-57672171-0, de los equipos de Equipos de Generación de Energía- Centro de 

Distribución N° 2- Vialidad de la ciudad de Ushuaia, para garantizar la disponibilidad 

operativa de reserva fría de emergencia y asegurar la continuidad, confiabilidad y estabilidad 

del servicio eléctrico, por el término de tres (3) meses con opción a prórroga. 

Que el Decreto Provincial N° 996/2024 declaró la emergencia en el Sistema 

de Servicio Eléctrico en el ámbito de la ciudad de Ushuaia, Tolhuin, Almanza y San 

Sebastián, la cual fue posteriormente prorrogado por Decreto Provincial N° 3011/2025, 

facultándose la adopción de medidas inmediatas de mitigación destinadas a garantizar la 

continuidad, seguridad y confiabilidad del servicio eléctrico.  

 Que, mediante la Nota N°01/26 de la Subsecretaria de Energía Eléctrica, 

solicita autorización a la señora Ministra de Energía para impulsar la contratación de los 

equipos de Generación de Energía- Centro de Distribución N° 2- Vialidad de la ciudad de 

Ushuaia. 

Que, a orden 10, obra intervención de la señora Ministra de Energía para iniciar 

la Compra Directa por Adjudicación Simple N° 01/2026. 

 Que la contratación a la empresa SULLAIR ARGENTINA S.A.,                   

C.U.I.T. N° N°30-57672171-0, se enmarca dentro de lo establecido por la Ley Provincial           

N° 1015 Artículo 18 Inciso b), en virtud de la situación de emergencia existente y la 

necesidad inmediata de contar con los equipos de generación, para garantizar la continuidad 

del servicio. 

Que mediante obra Dictamen Legal, producido por la Dirección General de 

Asuntos Jurídicos dependiente del Ministerio de Energía, se avala el encuadre legal 

seleccionado para la presente contratación. 

Que se cuenta con partida presupuestaria suficiente para realizar el gasto 

correspondiente a la compra en curso, la cual será afrontada con fondo Nacional de Energía 

Eléctrica (FEDEI-FCT)- Financiamiento 204. 

Que, la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido  

en las Leyes Provinciales N° 1015, Título I, Capítulo II, artículo 18, inciso b) y N° 1580; en  

los Decretos Provinciales Nº 674/11, N° 188/23 y su modificatoria N° 565/23, N° 996/2024, 

N° 3011/2025 y N° 32/26 y las Resoluciones Resolución O.P.C. Nº 17/21, N° 18/21 y     
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N° 58/21 y la Resolución M.E. N° 1120/24. 

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto 

administrativo, en virtud de lo establecido en el Decreto Provincial N° 388/2026.  

Por ello: 

LA MINISTRA DE ENERGÍA 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1°.- Autorizar el llamado a Compra Directa por Adjudicación Simple                    

Nº 01/2026, a favor de la empresa SULLAIR ARGENTINA S.A. C.U.I.T N° 30-57672171-

0, referente a la contratación de los Equipos de Generación de Energía- Centro de 

Distribución N° 2- Vialidad de la ciudad de Ushuaia, para garantizar la disponibilidad 

operativa de reserva fría de emergencia y asegurar la continuidad, confiabilidad y estabilidad 

del servicio eléctrico, por el termino tres (3) meses con opción a prórroga. Ello, por los 

motivos expuestos en los considerandos. 

ARTÍCULO 2°.- Aprobar las Condiciones Generales de la Contratación que como                     

ANEXO I forma parte integrante de la presente. 

ARTÍCULO 3°.- Aprobar el Formulario de Cotización que como ANEXO II forma parte 

integrante de la presente. Remitir para su publicación a: 

difusiontdfcompra@tierradelfuego.gob.ar y proceder a enviar la invitación correspondiente.    

ARTÍCULO 4°. - El gasto se encuentra imputado a la UGC MEN003, UGG 010MEN, 

Clasificación 20000 - 30000, Financiamiento 204, del ejercicio económico y financiero en 

vigencia. 

ARTÍCULO 5°. - Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

 

RESOLUCION M.ENERGÍA N° 63/26. 
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ANEXO I- RESOLUCIÓN M.ENERGIA N°  63/2026 

CLÁUSULAS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN 

1°. DE LOS ASPECTOS GENERALES: 

La presente contratación se encuadra en lo dispuesto en   Leyes Provinciales N° 1015, Título 

I, Capítulo II, artículo 18, inciso b) y N° 1580; los Decretos Provinciales                                           

Nº 674/11, N° 188/23 y su modificatoria N° 565/23, N° 996/2024, N° 3011/2025 y N° 32/26, 

y las Resoluciones Resolución O.P.C. Nº 17/21, N° 18/21 y N° 58/21 y la Resolución M.E.  

N° 1120/24. 

2°. JURIDICCIÓN CONTRATANTE:  

          Ministerio de Energía. 

3°. DE LAS CLASES Y MONTOS DE LAS GARANTÍAS: 

3.1.- Garantía de Oferta: No será necesaria la presentación de la misma. 

3.2.- Garantía de Adjudicación: DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total adjudicado en 

póliza de caución la cual deberá ser en dólares según la aclaración del tipo de cambio. 

4°. DE LA VALIDEZ DE LA OFERTA: 

La oferta tendrá una validez de TREINTA (30) días corridos contados a partir de la fecha de 

apertura de estas. 

El plazo aludido se prorrogará en forma automática por períodos de QUINCE (15) días 

corridos hasta un máximo de SESENTA (60) días corridos adicionales, salvo que el oferente 

manifestara su negativa a prorrogar el mantenimiento de su oferta dentro del plazo fijado a 

tal efecto, con no menos DOS (2) días hábiles de antelación al vencimiento de un período 

determinado. 

El plazo total del mantenimiento de la oferta será de NOVENTA (90) días corridos, en caso 

de formularse la renuncia antedicha en tiempo y forma. 

5°. DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 

La propuesta deberá ser remitida vía correo electrónico a la dirección electrónica 

ministerio.energia@tierradelfuego.gob.ar  con la totalidad de los documentos que se detallan 

en el presente. 

La fecha de apertura y horario se establece en el Formulario de Cotización, el cual forma 

parte integrante de la presente.                                                                                                                        

6°. DE LA COMPOSICIÓN DE LA OFERTA: 

La oferta se compondrá de los siguientes elementos:                                                                     

a) Acto administrativo que autoriza el llamado firmado en todas sus hojas. 

b) Formulario de cotización, completo y firmado en todas sus hojas. 

7°. MONEDA DE COTIZACION Y PAGO: 

 Se aceptan ofertas en moneda extranjera. A los fines de evaluar ofertas en moneda 

extranjera, se calculará el precio cotizado según el tipo de cambio dólar estadounidense divisa 

vendedor que determine el Banco de la Nación Argentina al cierre del día anterior al de  
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apertura de las ofertas.  

El pago se realizará en pesos argentinos al tipo de cambio dólar estadounidense divisa 

vendedor del Banco de la Nación Argentina vigente al cierre del día anterior al efectivo pago. 

Las horas de Uso de los equipos se certificarán mensualmente, y deberán remitirse un 

informe con el detalle.  

Para el particular de la línea sobre horas de uso, en caso de no requerirse o ejecutarse la 

totalidad de las horas de uso adjudicadas, se podrá proceder a la recisión de estás líneas de la 

orden de compra sin que ello genere costos adicionales para la administración provincial.  

Decreto Provincial N° 674/11 Articulo 34 punto 96.                                                                                                                                   

8°.  LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Centro de Distribución N° 2- Vialidad de la ciudad de Ushuaia.  

9°. AMPLIACIÓN DEL PERÍODO DE PRESTACIÓN: 

Contrato por 3 (tres) meses con opción de prórroga.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

G.T.F. 

M.T.S. 

J.C. 

 



 

         “2026– 20° ANIVERSARIO DE LA SANCIÓN DE LA LEY NACIONAL N° 26.206 

DE EDUCACIÓN PÚBLICA NACIONAL” 

 

 

          
     Provincia de Tierra del Fuego,  

 Antártida e Islas del Atlántico Sur 
           República Argentina 
         MINISTERIO DE ENERGIA   

       
 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos.” 

 

ANEXO II- RESOLUCIÓN M.ENERGIA N° 63/2026 

FORMULARIO DE COTIZACIÓN 
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